
CONVENIOTENERAL DE COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMAV~N Y 
PROTECCIÓN DE DATOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL IFAI", REPRESENTADO POR SU COMISfONADA PRESIDENTA DRA. 
JACQUELINE PESCHARD MARISCAL; Y POR OTRA PARTE EL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL 
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL INFOEM", REPRESENTADO POR SU COMISIONADO 
PRESIDENTE LIC. ROSENDOEVGUENJ MONTERREY CHEPOV, CONFORME 
A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I Q N E S  

1.1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 90 de Ia Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley OrgBnica de la Administración 
Pública Federal; 1 y 8 del Decreto del Instituto Federal de A c m o  a la Infomacion 
Publica, publicado en el Diario Oficial de la Fedemci6n el 24 de diciembre del 
2002; 33 de la Ley Federal de Transparencia y Accese a la Infnrmación Pública 
Gubernamental, en lo sucesivo la "LFTAIPG"; y 2 de su Reglamento Interior, 

la Federaci6n el 2 de mayo del 2007, este es un 
o sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio 

1.2. Mediante Decreto por el que se expide la Ley Federal de Proteccibn de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, en lo sucesivo LFPDPPP, y se 
reforman los artículos 3, fracci6n II y Vll, y 33, así como la denominacibn del 
Capitulo II, del Título Segundo de la LFTAIPG, publicada en el Diario Oficial de la 
Federacibn el 5 de julio de 2010, el Instituto Federal de Acceso a la Información 
Pública cambió su denominación a lnstituto Federal de Acceso a la Infomaci6n y 

roteccion de Datos. 

iculos 37 fracciones XII y XV de la LFTAIPG; 1 y 3 
del Decreto del lnstituto Federal de Acceso a la Información Publica; 2, 15 y 16 
fracciones III y IV del Reglamento Interior del lnstituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, cuenta con las facultades necesarias para la 
suscripción de convenios, acuerdos, bases de ~olaboracion y demás mecanismos 
de colaboración consensuales a celebrarse con los demáis sujetos obligados, las 
entidades federativas, los municipios o los respectivos órganos de acceso a la 
informacibn, así como con organismos públicos o privados, instituciones de 
ducación y centros de investigación, tanto nacionales como extranjeros. 



1.4. De conformidad con el articulo 37 fracci6n XV de la LFTAIPG, Iiene-como 
atribución la de cooperar respecto de la materia de dicha Ley, con .lo$ -&kmas. 
sujetos obligados, las entidades federativas, los municipios o sus brganos de 
acceso a la informaci~n, mediante la cetebraci6n de acuerdos o programas. 

1.5. En términos de lo que establece el articulo 34 de la LFTAIPG, la Dra. 
Jacqueline Peschard Mariscal fue nombrada Comisionada de este Instituto, por el 
Presidente de la República, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, a partir del 10 de 
enero de 2007 y hasta el 9 de enero de 2014, y fue designada Comisionada 
Presidenta para el periodo 201 7-201 3 con fecha 19 de enero de 201 1, mediante 
Acuerdo ACTA 91011201 1.03, de conformidad con los articulos 36 de la LFTAIPG, 
20 y 22 del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

1.6. Conforme al Acuerdo ACT123109/2003.09 b), el Pleno de "EL IFAI" determinó 
delegar a la Comisionada Presidenta la facultad de aprobar y suscribir Convenios 
de Colaboración y Apoyo con entidades federativas, incluidas sus dependencias y 
entidades, siempre que estén orientados a aspectos de divulgación, promoción y 
capacitación. 

imisioni , cue 

I facultades para suscribir el presente instrumento, con fundamento en los artículos 
36 de la LFTAIPG, 6 fracción IV y 23 fracci6n I del Reglamento Interior del Instituto 

I 1.8. Cuenta con un proyecto especial para el desarrollo del "SISTEMA INFOMEX 
en las entidades federativas v municirsios. denamente aiustable a las lecrislaciones 

COI dom 

- 

icilio 

I ubicado en Avenida México, número 151, Colonia del Camen CoyoacBn, 
Delegación Coyoacán, C. P. 041 00, México, D. F. 

11.1. De conformidad con los articulos 5 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 
Pública del Estado de Mexico y Municipios, en lo sucesivo la LTAIPEMyM, es el 
encargado para la difusión, proteccidn y respeto al derecho de acceso a la 
información pública y la proteccibn de datos personales, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con autonomla operativa, presupuestaria y de 

I 11.2. El Comisionado Presidente, Licenciado en Economía Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, tiene facultades suficientes para suscribir el presente 
convenio, en términos de lo establecido en el articulo 61 de la LTAIPEMyM y 10, 



fracción XVI del eglamento intehor del Instituto de Transparencia y k c m  a la - 

Información Pública del Estado de México y Municipios, por .vid@ del 
'l::, 

nombramiento realizado en su favor por la H. LVll Legislatura del &&do &L- 
México en el Decreto número 199 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de México, Gaceta del Gobierno el 29 de octubre de 2010. 

11.3. El Pleno de "EL INFOEM" aprobó la celebración de este convenio de 
colaboración con fecha 17 de abril de 2012. seaún acuerdo número - 

senala como domicilio legal el ubica a o en 
a calle de Instituto ~iieraria poniente número 510, Colonia centro. en el Municipio - e Toluca, Estado de México, Código Postal 513000. "% . . 

. . 
l1 -da m - - ' L  1- - 

111. "LAS PARTES" declaran aue: 

UNICA.- De conformidad con las anteriores declaraciones, "EL IFAI" y "EL 
INFOEM", en lo sucesivo "LAS PARTESn, se reconocen recíprocamente su 
personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con que cuentan sus 
representantes para suscribir el presente Convenio General de Colaboración. 

Atentos a lo anterior, manifiestan conocer el alcance y contenido del mismo por lo 

w ue, en mérito de lo expuesto, se someten a las siguientes: 

El objeto del presente Convenio General de CoCaboracion consiste en continuar 
las bases de coordinación entre "LAS PARTESn que permitan el desarrollo y la 
expansión del derecho de acceso a la información en el Estado d e  México, 
poniendo a disposición del público instrumentos técnicos e informaticos de acceso 
a la información pública gubernamental, siempre en beneficio de la población 
entera. en los términos de la nomatividad viaente. 
c " 

Este Convenio busca la continuidad de las bases y mecanismos operativos para 
que "EL IFAI" colabore con "EL INFOEM". para que el Sistema de Acceso-a la 
Infomacion Mexiquense "SAIMEX" se adapte a los parámetros y estándares de la 
Plataforma Nacional de Transparencia "SISTEMA I NFOMEXn. 

"EL INFOEM" con el apoyo y asesoría de "EL IFAI", implementar& el "SISTEMA 
INFOMEX ESTADO DE MCXICO", a fin de facilitar el acceso de los particulares a 
la información publica que obre en poder de los sujetos obligados por la 
LTAl PEMyM. 



SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". . . - .  . . 
> L 

) Realizar de manera conjunta las actividades necesarias para que.ei piiblico 
pueda tener acceso, vía el "SISTEMA INFOMEX ESTADO DE M~XICO" a la 
información pública en poder de los sujetos obligados por la LTAIPEMyM, 
mediante la direccihn electrónica www.provec'ioinfomex. orq-mx. 

b) Colaborar conforme a un plan de trabajo para que el "SAIMEX contemple los 
estándares de la plataforma "SISTEMA INFOMEX"; y pueda ponerse en 
operación para beneficio de la sociedad del Estado de México y la poblacidn 
en general. Trabajar conjuntamente para las adiciones específicas e 
implementacibn que requieran efectuarse en el "SISTEMA INFOMEX 
ESTADO DE MÉXICO", en atención a lo que establece la LTAIPEMyM. 

Diseñar de manera conjunta los esquemas para la celebración de reuniones 
de trabajo y cursos de capacitación dirigidos a servidores públicos 
designados por "EL INFOEM", a fin de que obtengan los conocimientos y 
habilidades necesarias que permitan la adecuada atenci6n a las solicitudes 
de acceso a la información pública, solicitudes de acceso ylo corrección de 
datos personales, sus respuestas y, en su caso, la atención y resolución de 
los recursos de revisibn que presenten los interesados vía el "SISTEMA 
INFOMEX ESTADO DE MÉXICO". 

S de promoción del derecho de acceso 
de la transparencia y la rendición de 

del Estado de México y las personas en 

COMPROMISOS DE "EL IFAI". 

a) Otorgar de manera gratuita a "EL INFOEMn asesoria para la adecuación del 
"SAIMEX al "SISTEMA INFDMEX ESTADO DE MÉXICO" a fin de cumplir con 
los estandares del "SISTEMA INFOMEX'", debidamente diseñado, conforme a 
los contenidos de la LTAIPEMyM. El "SISTEMA INFQMEX ESTADO DE 
M~XICO" será puesto a disposiciiin del piiblico, en los tiempos y formas que 
"LAS PARTES" convengan, con el fin de brindar a las personas que requieran 
acceso a la información pública, acceso y10 corrección de datos personales 

nos desconcentrados y entidades, la 
solicitudes y recibir las respuestas. 

STADO DE MEXICO" pasibilitará a "EL 
FOEM" el registro y seguimiento de los recursos de revisibn, y la 
neración de estadísticas derivadas el proceso de atencibn de las 

n piiblica y los recursas de revisión. 

b) Proporcionar a "EL INFOEM" una liga del "SISTEMA INFOMEX ESTADO DE 
M~XICO a la pagina www.ptoyectoinfomex,~rg.mx 



c) Brindar capacitación a los servidores públicos designados por "EL INFOEM", 
para la implementacion y operación técnica del "SISTEMA, IN@MU( .. 
ESTADO DE MEXICO", así como en la gestibn de las solicitudes de acceso a a 

la información pública, sus respuestas y, en su caso, los recursos de revisi6n 
que se interpongan vía dicho sistema. 

Apoyar a "EL INFOEM" en la realización de acciones (conferencias, 
seminarios, talleres, diplomados y demás eventos), con la finalidad de 
fomentar la cultura democrática, transparencia y protección de datos 
personales en la población y los servidores públicos de la administración 
pública del Estado de México y sus Municipios. 

Impartir cursos de capacitación para los servidores públicos designados por 
recho de acceso a la información 

ales; clasificacidn de archivos; 
S y demás temas afines a esta 

a la nomatividad nacional. 

mediante los cuales "EL IFAI" colabore con "EL 
formaciiin pública que en materia 

rar en su portal electrónico, con el fin de 
ncia mas alto a nivel nacional. 

para adecuar el "SAIMEX a los 
parametros y estbndares del "SISTEMA INFOMEX" y poner en ejecución, 
para todo público, el "SISTEMA INFOMEX ESTADO DE M~XICO". 
Asimismo, promover y establecer que las dependencias y entidades 
estatales atiendan, a trav6s de dicho sistema, las solicitudes de acceso a la 
información pública, solicitudes de acceso ylo comcci6n de datos 
personales, emitan sus respuestas y, en su caso, la atención y resolución de 
los recursos de revisión que presenten los interesados. 

Organizar con asesoria de "EL IFAI", una estrategia de capacitacidn dirigida 
a los servidores pBblicos, tanto de "EL INFOEM" como del Gobierno del 
Estado de México, para implementar y operar el "SISTEMA INFOMEX 
ESTADO DE M~XICO", con el fin de que estos adquieran los conocimientos 
y habilidades necesarios para gestionar solicitudes de acceso a la 
informaci6n publica, solicitudes de acceso ylo corrección de datos 
personales, sus respuestas y, en su caso, la atenci6n y resoluci6n de los 
recursos de revisibn que presenten los interesados. 

Llevar a cabo la administración del "SISTEMA INFOMEX ESTADO DE 
MÉXICO" en todos sus procedimientos y tramos de operacen a más tardar el 

5DEg 



Promover diversas actividades encaminadas al conocimiento público de lbs 
LTAIPEMyM, la LFTAIPG, así como la LFPDPPP. 

Emitir criterios y lineamientos para el disefío y adecuación del "SISTEMA 

litar y hacer efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la 

ealizar acciones (conferencias, seminarios, talleres, diplomados y demás 
eventos) en coordinacidn con "EL IFAI", con la finalidad de fomentar la 

6 D E B  



I SEXTA. RELACION LABORAL. 

- 
Ci 
tal - 

"LAS PARTES" convienen que el personal asignado por cada una de ellas para la 
realización del presente Convenio, se entenderá relacionado labaralmente de 
manera exclusiva con aquella que lo empleo; por ende, cada una de ellas asumirá 
su responsabilidad por ese concepto y, en ninghn caso, las restantes serán 
consideradas como patrones solidarios o sustitutos o beneficiarias. Aclarando que 
cada una de "lAS PARTES" que interviene en este Convenio, tiene medios 
propios y suficientes para afrontar la responsabjlidad que derive de las relaciones 
de trabajo y de seguridad social que se establezcan con sus trabajadores, 
deslindando de toda responsabilidad a las otras partes. 

I" EPTIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

eda expresamente pactado que "LAS PARTES" no tendrhn responsabilidad civil 
r dafios y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia del 

-LAS PARTES" aceptan que la propiedad industrial y derechos de autor derivados 
de los trabajos realizados con motivo de este convenio (sistemas informaticos, 
publicaciones de diversas categorías, articulas, folletos, etc&era, así como las 
coproducciones y difusión), estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, 
otorgando el reconocimienta correspondiente a quienes hayan intervenido en la 
ejecución de dichos trabajos. Asimismo, "LAS PARTES' asumen su 
responsabilidad en caso de que infrinjan derechos de autor o violen otros registros 
de derechos de propiedad intelectual, a nivel nacional e internacional. 



instrumer ito y los 

- 
1 

t 

cum 
deriven del mismo son públicos, salvo lo seAalado en la ~láusula anterior, y los 
particulares tendrán acceso a los mismos en los términos y con las restricciones 
que establecen la LFTAIPG, la LFPDPPP y la LTAIPEMyM. 

CIMA. NORMATIVIDAD. 

adi o por I los ientos 
jurídicos existentes en materia de transparencia y acceso a-la información pública 

indefir la, la cual cont partir 

I DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

I fin de modificar o adicionar el presente Convenio General de Colaboración, 
PARTES" someterán a consideracib de la Comisión Técnica cualquier 

onvenio modificatorio adicional que consideren necesario para ese efecto, mismo 
ue deberá estar aprobado por los órganos de dirección de cada una de las partes 

ÉCIMA TERCERA. TERMINACI~N. 

E ualquiera de "LAS PARTESn podrh dar por teminado el presente Convenio, 
iempre que lo notifique por escrito a la otra parte, con un mínimo de treinta días 

hábiles de anticipación a la fecha en que operará la terminación. En tal caso, "LAS 
PARTES" tomaran las medidas neoesarias para evitar perjuicios tanto a ellas 
como a terceros. Asimismo, "LAS PARTES'' se comprometen a concluir los 
proyectos ya iniciados, para que estos no se vean afectados rsor la terminación 
anticipada de alguna de ellas 

1 A efecto de alcanzar los obietivos seíTaladoo en el tlresent~i Cnnvnnin "1 A S  .- 
deren 



DECIMA QUINTA. 

Rq "LAS PARTES" conviene oe el pr&&lr(e inshmfa es pr&cto de la buena fe 
y sin dolo, por lo que toda duda que surja respe~to a SU intefpretación, opcracion y 
cumplimiento, serA resuelto de común a~uerdu. 

Leido que fue el presente ccouenio y ente-S "LAS PARTES"' de su contenido y 
alcances, lo firman por cuadruplcado en la ciudqd de M&im, Distrítp Federal, al 
30 de abril de dos mil doce. 

POR "EL IFAI" 

AA 
DRA. JACQUELINE PESCHARD 

MARISCAL 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL ~ 0 ~ 1 6 1 0  PRESIDENTE DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
LA INFORMAC~UN Y PROTECCIÓN AGCESQ A LA INFORMAC~N 
DE DATOS PÚSLICA DEL ESTADO DE MEXICU 

Y MUMlGlPfC& 

ULTIMA HOJA DEL CONVENIO GENERAL DE COLABORAC~ÓN PARA CONTINUAR CON LAS 
BASES DE COORDINACI~N ENTRE "LAS PARTES" QUE PERMITAN EL DESARROLLO Y LA 
EXPANSI~N DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACI~N EN EL ESTADO DE MÉXlCO, A 
T R A V ~ S  DEL "SISTEMA INFOMEX ESTADO DE MGXlCO", QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACI~N Y PROTECCIÓN DE DATOS Y EL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DE ESTADO DE MI%ICO Y 
MUNICIPIOS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL 311 DE ABRIL DE 2012. 

CONVENIO DE k r g \  dfi C¿7\fiCih7t~irM 


